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MoclÓN QUE PRESENTA ENRteuE pÉnez ReeLLÁN, coNcEJAL DEL GRUpo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'NECESIDAD DE MANTENIMIENTO Y
coNsERvaclÓru DE Los ENLAcEs DE LA RM-602 coN LA A-30 A LA ALTURA DE
MIRANDA'

Hace un año se ejecutó la reforma integral de unos 8,7 kilómetros de la carretera RM-602.
que une Miranda con SABIC. No obstante, quedaron pendientes la reparación de unos
2'500 metros cuadrados del firme en los enlaces que dan acceso a la A-30,
concretamente los situados a la altura del paraje 'Casas del Torero' de Miranda. Dichas
obras no se pudieron acometer por motivos de titularidad, después de años cedidos por la
Dirección General de carreteras del Estado at Ayuntamiento.

Esta cuestión ha motivado que este punto vial que da acceso a la A-30 muestre el mal
estado que hoy presenta, con un deteriorado fírme en la plataforma de sus calzadas.

Nuestra alcaldesa, en diciembre de 2023, manifestó que estaba trabajando en la cesión
de este tramo de accesos a la CARM. Ahora, pasado un año no sabemos cómo se
encuentra el trámite de su cesión, y lo único que queda a la vista es el mal estado del
firme y la necesidad urgente de una actuación de la administración responsable y
competente en su reparación.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

MOC|ÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a realizar los
trámites para traspasar la titularidad de estos accesos viales a la Dirección General de
Carreteras de la CARM si antes no se ha hecho, y reiterar la necesidad urgente de su
mantenimiento y conservación para garantizar la seguridad de los usuarios.

Cartagena,2l de enero de 2O25

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz Grupo municipal MC.

Fdo. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC.
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